
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su reconocimiento por la conmemoración del 25º aniversario de la escuela de 

fútbol de Pablo Kratina, destacando su valioso aporte a la formación de niños y 

niñas a través de un enfoque pedagógico innovador centrado en el juego y el 

aprendizaje integral, bajo el concepto “enseñar jugando, no con el resultado”. 

 

Córdoba, 20 de noviembre de 2024.- 
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